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Resolución Directoral 
Nº 00111-2023-SENACE-PE/DEIN 

 
Lima, 07 de julio de 20231 de 

noviembre del 2017 
 

VISTOS: (i) el Trámite N° 00578-2023, de fecha 16 de febrero de 2023, por 
medio del cual Terminal Internacional del Sur S.A. presentó la Solicitud de Actualización 
de los Instrumentos de Gestión Ambiental del Proyecto “Sistema de Recepción, 
Almacenamiento y Embarque de Minerales y Amarradero F en la Bahía Islay - Matarani”, 
y (ii) el Informe N° 00700-2023-SENACE-PE/DEIN de fecha 07 de julio de 2023, emitido 
por la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace;       

   
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29968, se creó el Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de, entre otras funciones, revisar y 
aprobar los Estudios de Impacto Ambiental Detallados y Semidetallados, cuando 
corresponda, regulados en la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental y sus normas reglamentarias; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM, se aprobó el cronograma 
de transferencia de funciones de las autoridades sectoriales al Senace, en el marco de 
la Ley N° 29968;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 160-2016-MINAM, se aprobó la 

culminación del proceso de transferencia de funciones del subsector Transportes del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones – MTC al Senace, determinándose que a 
partir del 14 de julio de 2016, el Senace es la autoridad ambiental competente para la 
revisión y aprobación de Estudios de Impacto Ambiental Detallados, sus respectivas 
actualizaciones o modificaciones, informes técnicos sustentatorios, solicitudes de 
clasificación y aprobación de Términos de Referencia, acompañamiento en la 
elaboración de Línea Base, Plan de Participación Ciudadana y demás actos o 
procedimientos vinculados a las acciones antes señaladas;  

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, el Ministerio del 

Ambiente aprobó el Reglamento de Organización y Funciones y, con ello, la nueva 
estructura orgánica del Senace, donde la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura- DEIN, es el órgano de línea encargado de evaluar los 
proyectos de transportes que se encuentran dentro del ámbito del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA; 

 
Que, mediante Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 

Impacto Ambiental, se creó el Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
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(SEIA) como un sistema único y coordinado de identificación, prevención, supervisión, 
control y corrección anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto de inversión; 

 
Que, el artículo 30 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 
establece que el Estudio Ambiental aprobado, debe ser actualizado por el titular en 
aquellos componentes que lo requieran, al quinto año de iniciada la ejecución del 
proyecto y por periodos consecutivos y similares, debiendo precisarse sus contenidos, 
así como las eventuales modificaciones; 
 

Que, el artículo 19 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector 
Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2017-MTC, dispone que la 
actualización de los estudios ambientales aprobados debe ser realizada precisando sus 
contenidos y nuevas obligaciones, así como las eventuales modificaciones de los planes 
establecidos en la Estrategia de Manejo Ambiental se realiza de manera obligatoria, en 
aquellos componentes que lo requieran; para ello el Titular verifica la eficacia de las 
medidas de control ambiental aplicadas; así como identifica, otros impactos o riesgos 
que no fueron posibles de ser identificados durante la revisión y aprobación del estudio 
ambiental por su naturaleza predictiva, permitiendo precisar las medidas de manejo o 
control ambiental incluyendo los compromisos ambientales y responsabilidades del 
Titular; 
 

Que, mediante Informe N° 00700-2023-SENACE-PE/DEIN de fecha 07 de julio 
de 2023, se concluyó, entre otros puntos, que de acuerdo con la información presentada 
por la empresa Terminal Internacional del Sur S.A., los Instrumentos de Gestión 
Ambiental del Proyecto “Sistema de Recepción, Almacenamiento y Embarque de 
Minerales y Amarradero F en la Bahía Islay - Matarani”, han sido actualizados al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM, en concordancia con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de 
Protección Ambiental para el Sector Transportes, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 004-2017-MTC, por lo que corresponde otorgar CONFORMIDAD a la solicitud de 
actualización materia del presente trámite;   
 

Que, el citado informe forma parte integrante de la presente Resolución 
Directoral, en aplicación del numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS;  
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29968, la Ley N° 27446, el 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, el 
Decreto Supremo N° 006-2015-MINAM, el Decreto Supremo N° 004-2017-MTC, la 
Resolución Ministerial N° 160-2016-MINAM, y demás normas complementarias; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Otorgar CONFORMIDAD a la Solicitud de Actualización de los 

Instrumentos de Gestión Ambiental del Proyecto “Sistema de Recepción, 
Almacenamiento y Embarque de Minerales y Amarradero F en la Bahía Islay - Matarani”, 
presentada por Terminal Internacional del Sur S.A., conforme a los fundamentos y 
conclusiones del Informe N° 00700-2023-SENACE-PE/DEIN de fecha 07 de julio de 
2023, que forma parte integrante y se adjunta como anexo de la presente Resolución 
Directoral.          
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Artículo 2.- Notificar la presente Resolución Directoral y el informe que la 

sustenta, a Terminal Internacional del Sur S.A., para conocimiento y fines 
correspondientes. 
 

Artículo 3.- Remitir copia del expediente, en formato digital, a la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y, a 
la Subdirección de Registros Ambientales de la Dirección de Gestión Estratégica en 
Evaluación Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles; para conocimiento y fines correspondientes. 
 

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución Directoral y el informe que la 
sustenta en el Portal de Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe), a fin de que se encuentre a 
disposición del público en general 

 
 
 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese, 
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